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RESOLUCION NRO 330/2022
CONSIDERANDO:

Que, la Constitucion de la Reptblica del Ecuador en su articulo 355 reconoce a
las universidades y escuelas politécnicas autonomia académica, administrativa,
financiera y orgénica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los
principios establecidos en la Constitucion;

Que, el articulo 12 de la Ley Organica de Educacién Superior determina que los
principios de autonomia responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades,
calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminacién para la produccién del
pensamiento y conocimiento, en el marco del didlogo de saberes, pensamiento
universal y produccion cientifica y tecnologica global rigen el Sistema de
Educacién Superior;

Que, la Ley Organica de Educaciéon Superior en su articulo 17 establece que el
Estado reconoce la autonomia académica, administrativa, financiera y organica,
de las universidades y escuelas politécnicas acorde con los principios
establecidos en la Constitucion de la Republica;

Que, el articulo 18 literal e) de la Ley Orgédnica de Educacién Superior dispone
que dentro del principio de autonomia responsable que ejercen las instituciones
de educacién superior se encuentra la libertad para gestionar sus procesos
internos;

Que, el literal bb) del articulo 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de
Machala indica que el Consejo Universitario, ejercerd las demds atribuciones que
le sefialen la Constitucién, la Ley, el presente Estatuto y los Reglamentos, en
ejercicio de la autonomia responsable;

Que, mediante Oficio nro. UTMACH-VACAD-2022-529-OF, de fecha 24 de
agosto de 2022, la Ing. Rosemary Samaniego Ocampo, PhD, Vicerrectora
Académica de la Universidad Técnica de Machala, comunica al Dr. Jhonny Pérez
Rodriguez, PhD, Rector de nuestra casa de estudios, la resolucion de Consejo
Académico Universitario No. 084-VR-ACD/2022, que en su parte pertinente
determina:

“(...) Sugerir al sefior Rector y por su digno intermedio a los sefiores Miembros del Consejo Universitario:
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RESOLUCION NRO 33072022

Articulo 1.- Aprobar las DIRECTRICES PARA LA ELABORACION DE DISTRIBUTIVO
ACADEMICO PAQ 2022-1I actualizado.

Articulo 2.- Disponer a los Subdecanos, socialicen las DIRECTRICES PARA LA ELABORACION DE
DISTRIBUTIVO ACADEMICO PAQ 2022-I1 actualizado, con el personal académico y operativo de su
facultad. (...)";

Que, luego de conocer y analizar el Oficio nro. UTMACH-VACAD-2022-0529-
OF, de fecha 24 de agosto de 2022, suscrito por la Ing. Rosemary Samaniego
Ocampo, PhD, en su calidad de Vicerrectora Académica de la Universidad
Técnica de Machala; los integrantes del Consejo Universitario de la UTMACH
estiman pertinente acoger el contenido, incorporando las observaciones
realizadas en el pleno de la presente sesién; y,

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitucion de la Reptublica del
Ecuador, la Ley Orgénica de Educacion Superior; y, el Estatuto de la Universidad
Técnica de Machala,
RESUELVE:

Articulo 1.- Aprobar las Directrices para la Elaboraciéon del Distributivo
Académico Periodo Académico Ordinario 2022-D2, con las modificaciones
realizadas en el transcurso de la presente sesion.
Articulo 2.- Disponer a los Subdecanos de las Facultades de la institucién
socialicen el cronograma aprobado en el articulo anterior, con el personal
académico y operativo de su Facultad.

DISPOSICIONES GENERALES:
Primera.- Notificar la presente resolucion al Rectorado.

Segunda.- Notificar la presente resolucion al Vicerrectorado Académico.

Tercera.- Notificar la presente resoluciéon a los Subdecanatos de las Facultad de
la UTMACH.

Cuarta.- Notificar la presente resolucién a la Procuraduria General. ﬂ
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Quinta.- Notificar la presente resolucién a la Direccion Académica.

Sexta.- Direccién de Tecnologias de la Informacién y Comunicacién.

Abg. GERARDO FERNANDEZ VALDIVIEZO, Mgs.
Secretario General de la Universidad Técnica de Machala.
CERTIFICA:

Que, la resolucion que antgrede
agosto de 2022

adoptada por el Consejo Universitario en sesién extraordinaria celebrada el 24 de

Machala, 29 de agosto d

Abg, NANDEZ VALDIVIEZO, Mgs.
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DIRECTRICES PARA LA ELABORACION DE DISTRIBUTIVO ACADEMICO
PAO 2022-II.

1 BASE LEGAL:

REGLAMENTO DE CARRERA Y ESCALAFON DEL PERSONAL ACADEMICO
DEL SISTEMA DE EDUCACION SUPERIOR, aprobado el 9 de junio del 2021

Articulo 4.- Tipos de personal académico. - Los miembros del personal académico de
las universidades y escuelas politécnicas son titulares, ocasionales, invitados, honorarios
y eméritos.

Articulo 5.- Actividades del personal académico. - El personal académico titular y no
titular realizara actividades de docencia, investigacién y vinculacién con la sociedad. El
personal académico titular podrd adicionalmente cumplir actividades de gestion
educativa, en funcién de las necesidades institucionales.

El personal académico no titular ocasional, de ser requerido, podrad realizar
excepcionalmente las siguientes actividades de gestion educativa:

a) Dirigir y/o coordinar carreras o programas;

b) Dirigir y/o gestionar los procesos de docencia, investigacién y vinculacion
con la sociedad en sus distintos niveles de organizacion académica e
institucional;

c) Organizar o dirigir eventos académicos nacionales o internacionales;

d) Disenar proyectos de carreras y programas de estudios de grado y posgrado;
Y.

e) Participar como evaluador o facilitador académico externo del Consejo de
Educaciéon Superior, del Consejo de Acreditaciéon de la Calidad de la
Educacién Superior, del Organo Rector de la Politica Pablica de Educacién
Superior u otro organismo ptblico de investigacién o desarrollo tecnolégico.

Las normas sobre las jornadas de trabajo establecidas en la Ley Orgénica de Servicio
Piablico y del Cédigo del Trabajo no seran aplicables para el desarrollo de las actividades
del personal académico y personal de apoyo académico de las universidades y escuelas
politécnicas ptblicas.

Articulo 6.- Actividades de docencia. - Las actividades de docencia para el personal
académico son:

a) Impartir clases;
b) Planificar y actualizar contenidos de clases, seminarios, talleres, entre
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c) Disefiar y elaborar material didéctico, guias docentes o syllabus;

d) Disenar y elaborar libros de texto;

e) Orientar y acompanar a estudiantes a través de tutorfas individuales o grupales
en las modalidades de estudio que la IES considere pertinente;

f) Realizar visitas de campo, tutorias, docencia en servicio y formacién dual;

g) Dirigir tutorias, dar seguimiento y evaluar practicas o pasantias pre
profesionales;

h) Preparar, elaborar, aplicar y calificar exdmenes, trabajos y practicas;

i) Dirigir trabajos para la obtencién del titulo o grado académico;

j) Dirigir y participar en proyectos de experimentacién e innovacién docente;

k) Diseflar e impartir cursos de educacién continua o de capacitacién y
actualizacion;

1) Participar y organizar colectivos académicos de debate, capacitacion o
intercambio de metodologias y experiencias de ensenanza;

m) Usar herramientas pedagégicas de la investigacién formativa y la sistematizacion
como soporte o parte de la ensefianza;

n) Participar como profesores en los cursos de nivelacién en el marco del Sistema
Nacional de Nivelaciéon y Admision;

0) Orientar, capacitar y acompanar al personal académico del Sistema Nacional de
Nivelacién y Admision; y,

p) Las demds que definan las universidades y escuelas politécnicas en ejercicio de
su autonomia responsable, en el marco del desarrollo de la oferta académica
institucional.

Las autoridades académicas propenderan a una distribucion equilibrada de las
actividades de docencia de todo el personal académico con la finalidad de ampliar las
oportunidades del personal académico, particularmente respecto a las contempladas en
el literal i) del presente articulo. En el caso de que el personal académico no esté
suficientemente capacitado para dirigir trabajos de titulacién o grado, la universidad o
escuela politécnica buscara mecanismos para que el personal académico adquiera estas
competencias de manera previa a ejercer la direccién de trabajos de titulacion o grado.

Articulo 7.- Actividades de investigacion. - Las actividades de investigacion para el
personal académico son:

a) Disenar, dirigir y/o ejecutar proyectos de investigacién basica, aplicada,
tecnolégica y en artes, o proyectos de vinculacién articulados a la investigacion,
que supongan creacioén, innovacion, difusién y transferencia de los resultados
obtenidos;

b) Realizar investigacion para la compr?:ién, recuperacion, fortalecimien

potenciacién de los saberes ancestrales;
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¢) Disenar, elaborar y/o poner en marcha metodologias, instrumentos, protocolos
o procedimientos operativos o de investigacion;

d) Investigar en laboratorios, centros documentales y demads instalaciones
habilitadas para esta funcion, asi como en entornos sociales, naturales y/o
virtuales;

e) Participar en congresos, seminarios y conferencias para la presentacion de
avances y resultados de sus investigaciones;

f) Disenar y/o participar en redes y programas de investigacién local, nacional e
internacional;

g) Participar en comités o consejos académicos y editoriales de revistas cientificas y
académicas indexadas y/o arbitradas, curadurias y/o comités de valoracion de
obras relevantes en el campo de las artes;

h) Difundir resultados y beneficios sociales de la investigacion, a través de
publicaciones, producciones artisticas, actuaciones, conciertos, creacion u
organizacion de instalaciones y de exposiciones, entre otros;

i) Dirigir y/o participar en colectivos académicos de debate para la presentacién
de avances y resultados de investigaciones; y,

j) Las demds que definan las universidades y escuelas politécnicas en ejercicio de
su autonomia responsable, en el dmbito de las lineas de investigacién
institucionales y en la ejecucién de proyectos y programas de investigacion
debidamente aprobados.

Articulo 8.- Actividades de vinculacién con la sociedad. - Las actividades de
vinculacién con la sociedad promueven la integracién entre las universidades y escuelas
politécnicas con su entorno social y territorial para el disefio e implementacion de
programas que generen impacto favorable y

la solucién a problemas de interés ptblico y son:

a) Impulsar procesos de cooperacion y desarrollo;

b) Prestar asistencia técnica, servicios especializados, asi como participar en
consultorias que generen beneficio a la colectividad;

c) Impartir cursos de educacién continua, capacitacién, actualizacion y certificacién
de competencias;

d) Prestar servicios a la sociedad que no generen beneficio econémico para la
universidad o escuela politécnica o para su personal académico, tales como el
analisis de laboratorio especializado, el peritaje judicial, la revision técnica
documental para las instituciones del estado, entre otras. La participacion
remunerada en trabajos de consultoria institucional no se reconocerda como
actividad de vinculacién dentro de la dedicacion horaria;

e) Fomentar la constitucién, desarrollo y fortalecimiento de organizaciones de
sociedad civil, redes y demés espacios de participacion ciudadana;
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f) Organizar o participar en actividades de divulgacién, democratizacién y
distribucién del saber, circulacién de contenidos artisticos y formacion de
publicos;

g) Promover la internacionalizacion de la comunidad universitaria y propiciar las
relaciones internacionales;

h) Desarrollar proyectos de innovacién que permitan aplicar los conocimientos
generados en las instituciones de educacién superior, en proyectos productivos
o de beneficio social; y,

i) Las demas que definan las universidades y escuelas politécnicas en ejercicio de
su autonomia responsable.

Todas las actividades de vinculacién con la colectividad deberdn enmarcarse en
programas y proyectos tendientes a solucionar problemas sociales, ambientales,
culturales, patrimoniales, memoria colectiva, de identidad y productivos, con especial
atencién a los grupos de atencién prioritaria.

Articulo 9.- Actividades de gestion educativa. - Las actividades de gestién educativa
son:

a) Desempenar funciones de rector, vicerrector, o integrante del érgano colegiado
superior;

b) Desempenar funciones o cargos de decano, subdecano o similar jerarquia;

c) Dirigir escuelas, departamentos, centros o institutos de investigacion;

d) Dirigir y/o coordinar carreras o programas;

e) Dirigir y/o gestionar los procesos de docencia, investigacién y vinculacién con
la sociedad en sus distintos niveles de organizacién académica e institucional;

f) Organizar o dirigir eventos académicos nacionales o internacionales;

g) Desempenar cargos tales como: editor académico, director o miembro editorial
de una publicacién;

h) Disefiar proyectos de carreras y programas de estudios de grado y posgrado;

i) Integrar en calidad de Consejeros Académicos de los organismos que rigen el
Sistema de Educacion Superior (CES y CACES); en estos casos, se reconocera la
dedicacién como equivalente a tiempo completo;

j) Ejercer cargos de nivel jerarquico superior en el Organo Rector de la Politica
Pablica de Educacién Superior; en estos casos se reconoceré la dedicacion como
equivalente a tiempo completo;

k) Ejercer cargos directivos de caracter cientifico en los institutos ptblicos de
investigacion;

I) Participar como delegado institucional en organismos publicos u otros que
forman parte del Sistema de Educacion Superior, asi como sociedades C1ent1ﬁ;
o académicas;
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m) Participar como evaluador o facilitador académico externo del Consejo de
Educacion Superior, del Consejo de Acreditacién de la Calidad de la Educacién
Superior, del Organo Rector de la Politica Ptblica de Educacién Superior u otro
organismo publico de investigacién o desarrollo tecnologico;

n) Participar como representantes gremiales de acuerdo con el estatuto de la
universidad o escuela politécnica en las sesiones del 6rgano colegiado superior;
Y.

0) Las demas que definan las universidades y escuelas politécnicas en ejercicio de
su autonomia responsable.

Articulo 10.- Régimen de dedicacion del personal académico. - Los miembros del
personal académico de las universidades y escuelas politécnicas en razén del tiempo
semanal de trabajo, tendrdn una de las siguientes dedicaciones:

a) Tiempo completo, con cuarenta (40) horas semanales;
b) Medio tiempo, con veinte (20) horas semanales; y,
¢) Tiempo parcial, con menos de veinte (20) horas semanales.

El cumplimiento del tiempo de dedicacién se evaluara con base en la consecucién de
resultados, para lo cual las universidades y escuelas politécnicas deberan implementar
un sistema de planificacién y evaluacion integral del personal académico conforme al
presente Reglamento.

Las universidades y escuelas politécnicas estableceran, previo acuerdo, los términos y
condiciones idéneas que determinen la exclusividad del personal académico, sin
contravenir disposiciones legales.

Articulo 11.- Horas de docencia del personal académico titular a tiempo completo. - El
personal académico titular con dedicacién a tiempo completo tendra la siguiente carga
horaria:

a) Personal académico auxiliar debera impartir al menos ocho (8) horas y
hasta veinte (20) horas semanales de clase.

b) Personal académico agregado debera impartir al menos ocho (8) horas y
hasta dieciocho (18) horas semanales de clase.

¢) Personal académico principal deberd impartir al menos ocho (8) horas y
hasta dieciséis (16) horas semanales de clase.

Las universidades y escuelas politécnicas, en funcién de la evaluaciéon de desempenio y

de las necesidades institucionales, podrén modificar la carga horaria de docencia del/;" =
personal académico titular, para el desarrollo de un proyecto de investigaciom, g/~ . ©
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vinculacién con la sociedad o actividades de gestion, siempre que cuente con la
aprobacion del Consejo Universitario y que se garantice al menos tres (3) horas de clase.
De igual forma, en funcién de la evaluacién, de resultados del personal académico y la
necesidad institucional, se podra modificar la dedicacién en docencia del personal
académico agregado y principal, hasta un maximo de veinte (20) horas semanales de
clases.

Articulo 12.- Horas de docencia del personal académico titular a medio tiempo. - El
personal académico titular a medio tiempo deberd impartir de seis (6) a doce (12) horas
semanales de clase.

Articulo 13.- Horas de docencia del personal académico a tiempo parcial. - El personal
académico titular con dedicacion a tiempo parcial deberd impartir al menos dos (2) horas
y hasta once (11) horas semanales de clase.

Articulo 14.- Horas de dedicacién para otras actividades de docencia. - El personal
académico deberéd dedicar por cada hora de clase que imparta hasta una hora a otras
actividades de docencia, mientras el minimo corresponderé al sesenta por ciento (60%)
de estas horas de clase.

Entre las horas de las demads actividades de docencia, obligatoriamente se deberan
considerar las determinadas en los literales b) y h) del articulo 6 de este Reglamento.

En ningtin caso el namero total de horas destinadas a las actividades académicas podré
ser superior al tiempo méaximo de dedicacién del personal docente.

Articulo 15.- Horas de dedicacién para otras actividades del personal académico. - El
personal académico titular y el no titular ocasional deberan cumplir las horas semanales
contempladas en el articulo 10 de este Reglamento, realizando cualquiera de las
actividades académicas, salvo las excepciones contempladas en este cuerpo normativo.

Unicamente los directores o coordinadores de carreras o programas, cuando sean de
jerarquia inferior a la de una autoridad académica o que ocupen cargos de gestién
educativa no correspondientes a autoridades académicas, con remuneracién inferior a la
correspondiente a la de subdecano o de similar jerarquia, podran dedicar hasta veinte
(20) horas semanales a las actividades de gestiéon educativa.

El personal académico a tiempo completo podra desempenar otros cargos a medio
tiempo o tiempo parcial en el sector ptblico o privado de conformidad con las normas
de la Ley Orgénica de Servicio Pablico y del Cédigo del Trabajo, respectivamente. /-
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Articulo 16.- Ejercicio de actividades de gestién educativa del personal académico con
dedicacién a tiempo parcial o medio tiempo. - El personal académico con dedicacién a
tiempo parcial o medio tiempo no podré realizar actividades de direccion o gestion
educativa, con excepcién de las actividades establecidas en el articulo 5 del presente
Reglamento.

Articulo 17.- Carga horaria para autoridades académicas. - Los cargos de decanos, sub
decanos y demas autoridades académicas de similar jerarquia, determinadas por las
universidades y escuelas politécnicas, en ejercicio de su autonomia responsable seran de
libre nombramiento y remocion y se les podré reconocer hasta doce (12) horas semanales
de actividades de docencia o investigacién en la propia universidad o escuela politécnica
en su dedicacion de tiempo completo.

Articulo 18.- Actividades no permitidas a las maximas autoridades y autoridades
académicas. - Las maximas autoridades de las universidades y escuelas politécnicas no
podrdn realizar actividades de consultoria institucional y prestacién de servicios
institucionales, como la asesoria técnica, consultoria y otros que constituyan fuentes de
ingreso para las instituciones de educacion superior, sin perjuicio del cumplimiento de
las funciones correspondientes a su cargo. Dentro de esta prohibicion no se incluye la
docencia en educacion superior en todos sus niveles.

Las méximas autoridades y las autoridades académicas no podran ejercer la funcién de
representante docente a los organismos de cogobierno o tener otro cargo de aquellos
establecidos en el articulo 9, literales c); d); e); f); h); i) de este instrumento.

Articulo 26.- Carga horaria de docencia y tiempo de vinculacién del personal
académico ocasional. - Los miembros del personal académico ocasional tendran la
siguiente carga horaria:

a) Tiempo parcial, debera impartir al menos dos (2) horas y hasta once (11) horas
semanales de clase.

b) Medio tiempo, deberd impartir al menos seis (6) horas y hasta doce (12) horas
semanales de clase.

c) Tiempo completo, deberd impartir al menos ocho (8) horas y hasta veintidds
(22) horas semanales de clase.

El personal académico ocasional tinicamente podra ser contratado bajo relacién de
dependencia. Las universidades y escuelas politécnicas determinaran el tiempo maximo
de vinculacién de este tipo de personal académico ocasional en su normativa interna de
acuerdo a las necesidades institucionales y disponibilidad de recursos. Cada
universidad o escuela politécnica, en uso de su autonomia responsable, definira los:

/

psgina 7] 18(9(Z

www.uimachalg. edu.ec



UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA

D.L. NO.69-04 DE 14 DE ABRIL DE 1969

CONSEJO UNIVERSITARIO

mecanismos de evaluacién del personal académico ocasional que justifiquen la
renovacion o extensiéon de nuevos contratos, promoviendo el desarrollo profesional y
académico en funcién de los objetivos y planes institucionales. Ningtn tiempo de
duracién de los contratos ocasionales implicara el derecho a acceder a nombramientos
provisionales o permanentes sin el respectivo concurso de méritos y oposicién.

Los estudiantes que se encuentren cursando un programa doctoral en una universidad
o escuela politécnica ecuatoriana podran ser contratados en la misma universidad o
escuela politécnica como personal académico ocasional a tiempo parcial, siempre que la
actividad docente o investigativa esté vinculada a su formacién doctoral.

De manera excepcional, las universidades y escuelas politécnicas, en funcién de la
evaluacion de desempefio y de las necesidades institucionales, podran modificar la carga
horaria de docencia del personal académico no titular ocasional para el desarrollo de un
proyecto de investigacién o vinculacién siempre que cuente con la aprobacién del ente
competente, y que se garantice al menos tres de horas de clase.

Que con Resolucién No. RPC-50-03-No0.079-2021, del Consejo de Educacién Superior,
en sesion ordinaria, del 3 de febrero del 2021, resuelve los siguiente:

Articulo 1.- Autorizar a las instituciones de educacion superior el incremento del
nimero de paralelos, niimero de estudiantes por paralelo y ntimero de estudiantes por
cohorte, detallado en las resoluciones de aprobacién de carreras, para el primer y
segundo periodo académico del afio 2021, previo conocimiento del Consejo de
Educacién Superior (CES), conforme el siguiente detalle:

a) Para las carreras aprobadas conforme a lo establecido en el antiguo Reglamento de
Régimen Académico, expedido mediante Resolucién RPC-SE13-No.051-2013, de 21
de noviembre de 2013, se establece lo siguiente:

1. Incrementar el nimero de paralelos hasta en un doscientos por ciento (200%)
en aquellas carreras que cuenten con la aprobacién de un paralelo.

2. Incrementar el nimero de paralelos hasta en un cincuenta por ciento (50%) en
aquellas carreras que cuenten con la aprobacién de dos o més paralelos.

3. Incrementar el nimero de estudiantes por paralelo hasta el cuarenta por
ciento (40%).

b) En el caso de carreras aprobadas o redisenadas en el marco de lo establecido en el~ < Y
Reglamento de Régimen Académico vigente, se dispone lo siguiente: } 1875 /e a5\
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1. Incrementar el nimero de estudiantes por cohorte hasta el cuarenta por ciento
(40%).

Esta autorizacion aplicara para todas las carreras en estado “vigente”, a excepcion de las
carreras de medicina y odontologia de las universidades y escuelas politécnicas del pais.

Articulo 2.- Las instituciones de educacién superior que se acojan a esta Resolucion
deberdn garantizar el uso 6ptimo de su capacidad instalada; asi como la calidad y
pertinencia de la oferta académica incrementada. El CES a través de la unidad técnica
correspondiente realizard el monitoreo y supervision respectiva.

Articulo 3.- Las instituciones de educacién superior deberdn informar al CES sobre el
incremento del niimero de paralelos y/o estudiantes.

El Reglamento Interno de Carrera y Escalafén del Profesor e Investigador de la
Universidad Técnica de Machala, aprobado en sesién de Consejo Universitario el 06
diciembre 2021, indica lo siguiente:

Art. 14.- Tiempo de dedicacion del personal académico. - Los miembros del personal
académico de la Universidad Técnica de Machala, en razén del tiempo semanal de
trabajo, tendrdn una de las siguientes dedicaciones:

1. Tiempo Completo, con cuarenta horas semanales;
2. Medio Tiempo, con veinte horas semanales; y,
3. Tiempo parcial, con dieciséis horas semanales.

Articulo 15.- Horas de docencia del personal académico titular a tiempo completo. El
personal académico titular con dedicacion a tiempo completo tendra la siguiente carga
horaria:

a) Personal Académico Auxiliar Nivel 1, Grado 1 y Personal Académico Auxiliar Nivel
2 Grado 2, debera impartir al menos ocho (8) horas y hasta veinte (20) horas semanales
de clase.

b) Personal académico Agregado Nivel 1 Grado 3, Agregado Nivel 2 Grado 4,
Agregado Nivel 3 Grado 5, deberd impartir al menos ocho (8) horas y hasta dieciocho
(18) horas semanales de clase.

c) Personal académico Principal Nivel 1 Grado 6, Principal Nivel 2 Grado 7, Principal -
Nivel 3 Grado 8, deberd impartir al menos ocho (8) horas y hasta dieciséis (16) horas
semanales de clase.

Padgina 9] 18

7

: www.utmachala.edu.ec




UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA

D.L. NO.69-04 DE 14 DE ABRIL DE 1969
Calidad. Pertinencia y Calides

CONSEJO UNIVERSITARIO

d) La universidad, en funcién de la evaluacién de desempeno y de las necesidades
institucionales, podrd modificar la carga horaria de docencia del personal académico
titular, para el desarrollo de un proyecto de investigacién, vinculacién con la sociedad o
actividades de gestion, siempre que cuente con la aprobacién del Consejo Universitario
y que se garantice al menos tres (3) horas de clase.

De igual forma, en funcién de la evaluacién, de resultados del personal académico y la
necesidad institucional, se podrd modificar la dedicacién en docencia del personal
académico agregado y principal, hasta un méximo de veinte (20) horas semanales de
clases.

Articulo 16.- Horas de docencia del personal académico titular a medio tiempo. - El
personal académico titular a medio tiempo debera impartir de seis (6) a doce (12) horas
semanales de clase.

Articulo 17.- Horas de docencia del personal académico a tiempo parcial. - El personal
académico titular con dedicacion a tiempo parcial deberd impartir al menos dos (2) horas
y hasta once (11) horas semanales de clase.

Articulo 18. - Horas de dedicacién para otras actividades de docencia. - El personal
académico deberéd dedicar por cada hora de clase que imparta hasta una hora otras
actividades de docencia, mientras el minimo corresponder4 al sesenta por ciento (60%)
de estas horas de clase. Entre las horas de las demaés actividades de docencia,
obligatoriamente se deberdn considerar las determinadas en los numerales 1) y 7) del
articulo 10 de este Reglamento en concordancia con el articulo 6 literales b y h del
Reglamento de Carrera y Escalafon del CES.

En ningtin caso el niumero total de horas destinadas a las actividades académicas podra
ser superior al tiempo méaximo de dedicacion del personal docente.

Articulo 21. - Carga horaria para autoridades académicas. - Los cargos de
decanos y demas autoridades académicas de similar jerarquia, determinada por
la in universidad Técnica de Machala, en ejercicio de su autonomia responsable
serdn de libre nombramiento y remocién y se les podra reconocer hasta doce (12)
horas semanales de actividades de docencia o investigacién en la universidaden
su dedicacién de tiempo completo.

#
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Articulo 26. - Requisitos para la vinculacién del personal académico ocasional. - Para
ser personal académico ocasional, ademds de los requisitos generales establecidos en
este Reglamento, se acreditara:

a) Tener al menos grado académico de maestria o su equivalente, debidamente
reconocido e inscrito por el 6rgano rector de la politica puablica de educacién superior en
un campo amplio del conocimiento vinculado a sus actividades de docencia o
investigacion;

b) En el campo de las artes, acreditar el titulo de maestria o su equivalente o gozar de
reconocimiento y prestigio por haber desarrollado una destacada trayectoria artistica,
reconocida por la Comision Interinstitucional de Artes establecida en este Reglamento
para el reconocimiento de obras artisticas relevantes; y,

c) Experiencia profesional de al menos cinco (5) afios en docencia universitaria, para
cuyo efecto seré valido acreditar al menos dos (2) afios la experiencia como personal de
apoyo académico.

d) Los demas que determine El Consejo Universitario en su normativa interna
respetando los principios de igualdad de oportunidades y no discriminaciéon.

Articulo 27. - Carga horaria de docencia y tiempo de vinculacion del personal
académico ocasional. - Los miembros del personal académico ocasional tendran la
siguiente carga horaria:

a) Tiempo parcial, deberd impartir al menos dos (2) horas y hasta once (11) horas
semanales de clase.

b) Medio tiempo, debera impartir al menos seis (6) horas y hasta doce (12) horas
semanales de clase.

¢) Tiempo completo, debera impartir al menos ocho (8) horas y hasta veintid6s

(22) horas semanales de clase. El personal académico ocasional tnicamente podra ser
contratado bajo relacién de dependencia. La institucién podra contratarlos bajo esta
modalidad hasta por diez afios como tiempo maximo de vinculacién, de acuerdo a los
intereses institucionales y disponibilidad de recursos; excepcionalmente se podré
prorrogar estos contratos de conformidad con las necesidades institucionales
debidamente justificadas por la facultad requirente, y en funcién del desempefio docente
de los dos (2) tltimos periodos académicos. f‘
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No obstante, la UTMACH en ejercicio de su autonomia académica responsable, podré
renovar el distributivo del personal académico ocasional considerando a profesionales
que acrediten una destacada trayectoria profesional y que cumplan con los requisitos
para ejercer la docencia universitaria.

La Universidad en uso de su autonomia responsable, definird los mecanismos de
evaluacion del personal académico ocasional que justifiquen la renovacion o extension
de nuevos contratos, promoviendo el desarrollo profesional y académico en funcién de
los objetivos y planes institucionales.

Ningtn tiempo de duracién de los contratos ocasionales implicara el derecho a acceder
a nombramientos provisionales o permanentes sin el respectivo concurso de méritos y
oposicion.

Los estudiantes de programas doctorales podran gozar de lo establecido en el
articulo 26 del Reglamento de Carrera CES para estos casos.

De manera excepcional y en funcién de la evaluacién de desempenio y de las necesidades
institucionales, se podra modificar la carga horaria de docencia del personal académico
no titular ocasional para el desarrollo de un proyecto de investigacién o vinculaciéon
siempre que cuente con la aprobacién del ente

competente, y que se garantice al menos tres horas de clase.

2.  DIRECTRICES:

A partir de lo establecido en El Reglamento de Carrera y Escalafén del Profesor e
Investigador del Consejo de Educacién Superior y de la Universidad Técnica de
Machala, se establecen las siguientes directrices para la elaboracion del distributivo
académico PAO 2022 II

A. TIEMPO DE DEDICACION

El tiempo de dedicacién del personal académico en razon de las horas semanales de
trabajo se sujetard a lo establecido en la normativa vigente de la UTMACH.

Tiempo de dedicacion del personal académico

DEDICACION HORAS TOTALES

Tiempo Completo Con cuarenta (40) horas semanales

Tiempo Medio Con veinte (20) horas semanales

Tiempo Parcial Con dieciséis (16) horas semanales ?"‘\_
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B. DE LAS HORAS SEMANALES DE CLASE

Las Facultades podran distribuir las horas de clases del personal académico titular
de acuerdo al siguiente detalle:

Horas semanales de clases del personal académico titular a tiempo completo
Categoria HORAS CLASES/PROE.TITULARES

Personal Académico Auxiliar De 8 hasta 20 horas semanales de clases

Personal Académico Agregado  |De 8 hasta 18 horas semanales de clases

Personal Académico Principal De 8 hasta 16 horas semanales de clases
Fuente: Resolucién CU-326-2022

La Universidad Técnica de Machala, en funcion de la evaluacion de desempefio y de las
necesidades institucionales, podrdn modificar la carga horaria de docencia del personal
académico titular, para el desarrollo de un proyecto de investigacion, Vinculacién con la
sociedad o actividades de gestion, siempre que cuente con la aprobacién del Consejo
Universitario y que se garantice al menos tres (3) horas de clase. De igual forma, en
funcion de la evaluacién, de resultados del personal académico y la necesidad
institucional, se podrd modificar la dedicacién en docencia del personal académico
agregado y principal, hasta un maximo de veinte (20) horas semanales de clases.

Horas semanales de clases del personal académico titular a tiempo medio y parcial

. HORAS CLASES/PROFESORES
DEDICACION TITULARES
Tiempo Medio De 6 a 12 horas semanales de clases
Tiempo Parcial De 2 hasta 11 horas semanales de clases

Fuente: Resolucion CU-326-2022

Horas semanales de clases del personal académico no titular ocasional a tiempo
completo, medio y parcial

HORAS CLASES/PROFESORES N
U, AR GCHBONS
Tiempo Completo De 8 hasta 22 horas semanales de clases -
Tiempo Medio De 6 hasta 12 horas semanales de clases ( SEON
Tiempo Parcial De 2 hasta 11 horas semanales de clases % J
Fuente: Resolucion CU-326-2022
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De manera excepcional, la Universidad Técnica de Machala, en funcién de la evaluacién
de desempeno y de las necesidades institucionales, podran modificar la carga horaria de
docencia del personal académico no titular ocasional para el desarrollo de un proyecto
de investigacién o vinculacién siempre que cuente con la aprobacién del Consejo
Universitario, y que se garantice al menos tres de horas de clase.

De la misma manera se considerard como caso excepcional el tratamiento de un
incremento de hasta 16 horas semanales de clase para el tiempo medio de los docentes
no titulares vinculados con el internado rotativo de las carreras de
salud(Medicina/Enfermeria) en concordancia con lo dispuesto en la Normativa Técnica
Asistencial Docente del Ministerio de Salud Publica y el Consejo de Educacién Superior.

C. HORAS DE DEDICACION PARA OTRAS ACTIVIDADES DE DOCENCIA

El personal académico debera dedicar por cada hora de clase que imparta hasta una
hora a otras actividades de docencia, mientras el minimo corresponder4 al sesenta
por ciento (60%) de estas horas de clase.

Entre las horas de las demds actividades de docencia, obligatoriamente se deberan
considerar:

= Planificar y actualizar contenidos de clases, seminarios, talleres, entre otros;

* Preparar, elaborar, aplicar y calificar exdmenes, trabajos y précticas;
En ningtn caso e 1 ntmero total de horas destinadas a las actividades académicas
podra ser superior al tiempo maximo de dedicacién del personal docente.

PO DE PERSONAL ACADEMICO I PRRSONAL ACADGCOTHUAR
XY e reCia

Ve -~ i sompes (42 aw &
REGIMEN DE DEDICACION - TIEMPO > .

o) . N am i 4000 | 20 1
L ACTVIDADES MN T MaX wN VAKX wN VAX
- DOCENCIA
(At § de! RCE del CES) 20 800 | B0 80 1860
| Linerai 3} ey S S R e :

£0% 1100% 80% 80% [100% ] 80% 100%] 80% [100%] &0% T100%1 50%

- DOCENCIA
(At £ del RCE del CES) i i i i i |
Literales bl y h) (OBLIGATORIAS) 400 § 8:00 [1200{20.00} .00 | £00 {1003{ 800} 400 [ 200 {500 {1200} 300 iaos iroo co0] 100 | 200 1 500 | 50

Literales ¢} hasta gj 2 i) hasta p)

« INVESTIGACION i
(Art 7 del RCE del CES) |
Literales a) basta ) {

|- VINCULACION CON LA SOCIEDAD
(Art § del RCE dei CES)
Literales a) hasta i)

- GESTION EDUCATIVA
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TIPO DE PERSONAL ACADEMICO > PERSONAL ACADEMICO NO TITULAR
; compieto (40 h's) medio (20h/s)
REGIMEN DE DEDICACION - TIEMPC >
40.00 20:00
ACTIVIDADES MIN MAX MIN WMAX

- DOCENCIA

(Art. 6 del RCE del CES) 8.00 22:00 500 12:00 2:00 11:00

Literal a)

60% | 100%| 60% | B2% | 60% |100%| 60% | 67% | 60% |100%| 50% | 50%

- DOCENCIA

(Art. 6 del RCE del CES)

Literales b) y h) (OBLIGATORIAS) 4:00 | 8:00 {13:00/1800| 3:00 | 6:00 | 7.00 | 800 | 1.00 | 2.00 | 500 | 500

Literales ¢) hasta g) e i) hasta p)

- INVESTIGACION
(Art. 7 del RCE del CES)

Literales a) hasta j)

- VINCULACICN CON LA SOCIEDAD
(Art. 8 del RCE del CES) 28:00{24:00{ 5.0 | 0:00 |11.00| 8:00 | 1:00 | 0:00 |{13:00{12:00] 0:00 { 0:00
Literales a) hasta i)

- GESTION EDUCATIVA
(Art. 8 del RCE del CES)
Literales a) hasta o)

TOTAL >|40:00{40:00|40:00|4000|20:00{20:00{20°00|20 00| 16:00| 16:00| 16:00|16.00

Siel nimero de horas de docencia se encuentra en un rango inferior a 16 horas y superior

a 11 horas debe presentarse una justificacion argumentada en relacién a las actividades
que desarrollaréd cada docente.

Si el resultado del célculo porcentual corresponde a una hora o fraccién de hora, en la

diferencia de las horas de actividades de docencia, este debe ser redondeado al

inmediato inferior.

D. HORAS DE DEDICACION PARA OTRAS ACTIVIDADES DEL PERSONAL
ACADEMICO

Unicamente los coordinadores/directores de carreras y coordinadores académicos,
cuando sean de jerarquia inferior a la de una autoridad académica o que ocupen cargos
de gestion educativa no correspondientes a autoridades académicas, con remuneracién
inferior a la correspondiente a la de subdecano o de similar jerarquia, podran dedicar las
siguientes horas a las actividades de gestién educativa.

- Coordinadores/Directores de carreras veinte (20) horas semanales
- Coordinadores académicos quince (12) horas semanales

Vs TE AN

De igual manera se asignaréd horas de investigacion y vinculacién con la sociedad a los - !
profesores titulares y no titulares que constan en la né6mina remitida por las Direcciones £ =~ |
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correspondientes, coordinado con los Coordinadores/Directores de Carrera,
Subdecanos y en concordancia al numeral C. de las presentes directrices.

Las actividades de docencia, tributaran a la carrera en las que el profesor se encuentre
impartiendo sus asignaturas, y en el caso de un profesor que comparte dos o més
carreras deberdn asignarse las actividades de docencia en la carrera que tenga mayor
carga horaria.

Se asignaran horas de gestion a los docentes que integren las comisiones permanentes
designadas por Consejo Universitario.

E. EJERCICIO DE ACTIVIDADES DE GESTION EDUCATIVA DEL PERSONAL
ACADEMICO CON DEDICACION A TIEMPO PARCIAL O MEDIO TIEMPO.

El personal académico con dedicacién a tiempo parcial o medio tiempo no podra
realizar actividades de direccién o gestion educativa, con excepcion de las actividades
siguientes:

a) Dirigir y/o coordinar carreras o programas;

b) Dirigir y/o gestionar los procesos de docencia, investigacién y vinculacién con
la sociedad en sus distintos niveles de organizacion académica e institucional;

¢) Organizar o dirigir eventos académicos nacionales o internacionales;

d) Disenar proyectos de carreras y programas de estudios de grado y posgrado; Y,

e) Participar como evaluador o facilitador académico externo del Consejo de
Educacion Superior, del Consejo de Acreditacién de la Calidad de la Educacién
Superior, del Organo Rector de la Politica Pablica de Educacién Superior u otro
organismo publico de investigacién o desarrollo tecnolégico.

F. CARGA HORARIA PARA AUTORIDADES ACADEMICAS.

Los cargos de decanos, subdecanos y demads autoridades académicas de similar
jerarquia, se les podra reconocer hasta doce (12) horas semanales de actividades
de docencia o investigacion en la universidad en su dedicaciéon de tiempo
completo.

G. DE LAS TUTORIAS ACADEMICAS

Las Tutorfas Académicas, deberan constar fuera de horario de clases del profesor Y A G
del estudiante, y serén asignadas a todos los docentes independientemente de la :
dedicacién que se asigne.

. 16| 18
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El nimero de horas de tutorias académicas se debera valorar conforme al niimero de
asignaturas asignadas al profesor, entre otros.

H. HORAS DE TUTORIAS DE TITULACION

Se deberd considerar horas de tutorias de titulacién tnicamente a los profesores
debidamente designados para el efecto y que tengan estudiantes asignados.

Ademas, se debe considerar que el horario de tutorias no interfiera con las demas
actividades académicas del profesor y estudiante.

El nimero de horas para tutorias de titulacién corresponderd de 3, 6, 9, horas de
acuerdo a la normativa vigente.

I. DEL COMPONENTE PRACTICO EXPERIMENTAL

Las horas que corresponden al componente aprendizaje practico- experimental, seran i
consideradas en contacto con el docente, a excepcién del campo de la salud que |
deberéa contar con docente tutor.

J. ASIGNACION DE ASIGNATURAS
Para la asignacion de las asignaturas se debera considerar lo siguiente:

- Respetar las asignaturas ganadoras de concurso de mérito y oposicién, y/o
reasignacion de asignaturas aprobadas por el Consejo Universitario.

- Reasignar a los docentes no titulares las asignaturas de acuerdo con su titulo de
cuarto nivel que debe estar en un campo amplio del conocimiento vinculado a sus
actividades de docencia o investigacion.

- Mantener las asignaturas dictadas en los periodos académicos anteriores del
personal académico no titular, siempre que cumpla con la normativa vigente.

Ademas, en uso de la autonomia universitaria, se sugiere considerar hasta cuatro
asignaturas, y en caso excepcional se permitird asignar mas de cuatro asignaturas de
acuerdo a la malla curricular.

K. NUMERO DE ESTUDIANTES POR PARALELO Y/O NUMEROS DE
PARALELOS EN MODALIDAD PRESENCIAL (EN CASO DE RETORNO POR -
DISPOSICION DE LAS AUTORIDADES)JL
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El nimero de estudiantes por aula, paralelos y asignatura, se debe considerar
conforme a los proyectos de carreras o programas aprobados por el CES, hasta un
incremento del 40% a excepcién de las carreras de medicina, garantizando el uso
optimo de su capacidad instalada, asi como la calidad y pertinencia de la oferta
académica.

En caso de un incremento del nimero de paralelos y/o estudiantes, se debera
informar oportunamente CES.

L. NUMERO DE ESTUDIANTES EN MODALIDAD EN LINEA O HiBRIDA

El namero de estudiantes por aula, se ajustard de acuerdo a la organizacién de los
cursos, asignaturas, paralelos de las carreras, que por la emergencia sanitaria son
impartidas en modalidad en linea o hibrida, la facultad establecera paralelos de
minimo cuarenta (40) estudiantes. En caso de no existir el referido ntimero, los cursos
iniciaran con el nimero de estudiantes matriculados.

Para el caso de las carreras con modalidad hibrida con horas de actividades
presenciales, debera respetar el aforo para el uso de laboratorios y aulas. Este inciso
se mantendra mientras esté vigente la Normativa Covid.

Abg. GERARDO FERNANDEZ VALDIVIEZO, Mgs.
Secretario General de la Universidad Técnica de Machala
CERTIFICA:

Que, las presentes Directrices para la elaboracion de los Distributivos Académicos 2022-11, fueron
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